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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM03813A01R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

MP012418, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

CARRIER ENTERPRISE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: CEM110616B59

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE DIVIDIDO

Tipo(s): MINI-SPLIT

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): FREYVEN, CIAC, TEMPBLUE

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CARRIER ENTERPRISE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: CEM110616B59
Domicilio fiscal: AV. BARRANCA DEL MUERTO No. 329 INT. 2, COL. SAN JOSE INSURGENTES, 

ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P. 03900, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega(s): CARRETERA MIGUEL ALEMAN No. KM 20.5 INT. BODE. 3, COL. PARQUE 

INDUSTRIAL PROLOGIS MUN. APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción 1 : 84151001; ANC1901A00010157

Fracción 2 : 84158299; ANC1901A00010157-0001

Fracción 3 : 84186904; ANC1901A00010157-0002

Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): SISTEMA: 53NFVC121A, 53NFVQ121A, 53FXC121B, 53FXQ121B

EVAP: 40NFVC121A-E, 40NFVQ121A-E, 40FXC121B-E, 40FXQ121B-E

COND: 38NFVC121A-C, 38N FVQ121A-C, 38FXC121B-C, 38FXQ121B-C
Especificaciones: 115 V ~   60 Hz   Calor 11.5 A   1 180 W   Frío 12 A   1 450 W
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 13 de 

junio de 2019, con vigencia hasta el día 26 de noviembre de 2019, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIVV Supervisó:IDSA

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

RESPONSABLE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19DOM03813A01R00|24727|12161|13/06/2019 10:43:11 a. 

m.|td7mJwQ-|s|-salJnenkVmeT0VJ56YnNSmKOBy7Qrc9topl8DvLxaATCGIsBu026Jw1c10RJBqr6-|m|-kkA74Ps-|s|-Xnx5FCwI

iJWfdVnwDNf5kscPv-|s|-jnhbYJ1ZY3-|s|-EngI26SNYtdRMVh7eyg9-|m|-yOd0LgqIRiLedHmHA-|s|-4Azasvrr3PxIbMvIWDYmsYo

zZKovCyab3c1NQXAIyaw-|d|-fD2G1VJklTwKiTVXTPPLg8hHXtGhnLzV-|m|-jeRyRVV-|m|-miZzXg9Tekxuhl40Nxb-|s|-NKy4Sn9-|

s|-p0qn6e-|s|-ODmU6Gs6VksJdrCPaHc7sO0aS2G0ZsQbZy5OJcawbqCIVQ7N0-|s|-nE25JWK-|m|-s7rKWMGD7tBWuPKaBG

0tNbpOE0jYiwVy5t-|m|-NW52aZFItLRuMikPYcFZrHoMEiFR2ri-|d|-iFjvwc-|s|-Wfaeujqo2Sk8U5LGL30vbc3rlKwY-|m|-1RbtL1t3t

nNeYpGPZTnmw4cdQmYcv5K-|s|-S3kMKdjZRnsgyZGGKHGQswgJPdYGtjjWZMay15mCQjyI2z9Fnb45qrE0bSbikKy4OHajSH

9GNONPv56JAsD3pPHuDRB-|m|-CNLyxlZdwGmxPbNa4-|m|-zDXfL-|s|-gYqOL6lYWJCKzJgr-|d|-SDHQODNAl33X6JBuLjxsNb

N9Q2zHN5kjBNijizTUAUe1QiXa58xspkNOWByuMsMjJ-|m|-PKJFuP3ZUBYKmjJGMJ5GtgW9M2lUsdhTKjINU6Uq1WHRQKkU

iqR-|m|-PS36Rg9yTSQ2GLmND67-|s|-t8QvMqMVmwyT4-|m|-kQEhDq-|m|-FUzYNVy-|s|-xRPrI-|m|-KrpDoSpxIvJUe-|m|-LhdI9-|

s|-goSWEoX-|d|-RfXOSZukN-|s|-xiRBgTwSMS7PfsJy36TUe3-|m|-Bi57mcrjFeEmdK1020IGsjLoXAXu3PoRUJ5hUcSZI8GoGyL

Tk9WBx0Eu51VHu3Qe4CMcklH0aCmqJjt1790Hlas12pn-|s|-V3vHvD3ociiQrj-|s|-6knTsbfi-|s|-BAWNVufMZf59eenC4DCdsBRy

flqvPpMQh6GCeY6hqJXSCv03Mhp-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=1Rq99b
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=1Rq99b
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM03798A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-106 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

MP013218, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CARRIER ENTERPRISE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE DIVIDIDO

Tipo(s): MINISPLIT

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): FREYVEN, TEMPBLUE, CIAC

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CARRIER ENTERPRISE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Bodega: CARRETERA MIGUEL ALEMAN Y ANILLO PERIFERICO No. KM 20.5 INT. EDIF. #3, COL. 

PROLOGIS PARK APODACA MUN. APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC1901A00006185

Fracción 2 : 84158299; ANC1901A00006185-0001

Fracción 3 : 84186904; ANC1901A00006185-0002
Modelo(s): SISTEMA

53NFRC121A ,  53NFVC121A ,  53TBRC121A ,  53FXC121A ,  53FXC121B , 

53NFRQ121A, 53TBRQ121A, 53FXQ121A, 53NFVQ121A, 53FXQ121B           

EVAPORADORAS

40NFRC121A-E, 40NFVC121A-E, 40TBRC121A-E, 40FXC121A-E, 40FXC121B-E, 

40NFRQ121A-E, 40TBRQ121A-E, 40FXQ121A-E, 40NFVQ121A-E, 40FXQ121B-E                     

CONDENSADORAS

38NFRC121A-C, 38NFVC121A-C, 38TBRC121A-C, 38FXC121A-C, 38FXC121B-C, 

38NFRQ121A-C, 38TBRQ121A-C, 38FXQ121A-C, 38NFVQ121A-C, 38FXQ121B-C,

FORCER-P03.07.20
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Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado

Modelo: 53NFVQ121A

Unidad evaporadora: 40NFVQ121A-E

Unidad condensadora: 38NFVQ121A-C

Capacidad de enfriamiento (obtenido en prueba de laboratorio: 3 258,4 W

Etiqueta de eficiencia energética:

Potencia eléctrica: 1 150,92 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 237,88 W

REE establecida en la norma (Wt/We): 2,72

REE de este aparato (Wt/We): 2,81

Ahorro de energía: 3,30 %

Etiqueta de eficiencia energética:

Potencia eléctrica: 1 166,37 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 507,67 W

REE establecida en la norma (Wt/We): 2,72

REE de este aparato (Wt/We): 3,00

Ahorro de energía: 10,29 %

Etiqueta de eficiencia energética:

Potencia eléctrica: 1 169,63 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 518,59 W

REE establecida en la norma (Wt/We): 2,72

REE de este aparato (Wt/We): 3,00

Ahorro de energía: 10,29 %

FORCER-P03.07.20
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De conformidad con la Norma NOM-023-ENER-2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de diciembre 

de 2010, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 04 de junio de 2019, con vigencia hasta el día 

12 de noviembre de 2019, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:JRCA Supervisó:HACG

FAUSTINO FLORES CHACON

GERENTE DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

FORCER-P03.07.20



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC1901A00006185

ANC1901A00006185-0001, ANC1901A00006185-0002

Este Certificado sustituye al Certificado número :201801A03629

Página 4 de 5

CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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Sitio de validación
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19DOM03798A00R00|6892|7892|04/06/2019 01:14:23 p. 

m.|Vxn-|s|-ec6vkXgs1BDARgbCzgO0fTg1rhn8KNASLEiwGDjEXLuiTN6KHPwF5k6zXXcwbqpvYk7xkAWvdbUlSdjJxa6Ffb01P6

EFRVSjkepevgxk8DVf3uy4WrmPWvMgZlrR-|m|-45apUyYnoyw5M4oreCBZZfUtWwgt5FUx8Iw5wHYkHvtcYVr3ZtStDziz9pYPlv0E

zukAZua-|d|-IbamLV-|m|-ORQ3OIvacKr9jablDQnY3Xifl8-|s|-O6TNzHbHckFlmgaAXx-|s|-fqiPlVjKXXmmpsMA3TAAvQPNB4KPV

3lIBs9IYxNHoRhVuEpS9bSRQHaVz1HLQS1F4FA7rj-|s|-IAFAInh0oe-|s|-tMs4NOBV5Jat9At2BNP6VuBiyg4RgcYqKrsTh0NJylG

b15vXvU-|m|-KhlCrZ3CWVefKT-|d|-Wf-|s|-conyUT-|m|-e620WHi3wtEOUPl-|s|-nn2rGZqO4yXbWS-|s|-d15aIr6SKM6f-|s|-EI2Gw

uosG4wpJ1qNCQURf-|m|-

-|s|-LMyIzPmdG6MU-|s|-g7tfw-|m|-3a2t2V5mTAVfpO6YAucYiwxdlnmtyrHnRr7G7VDxQHE02VqAgap2e8Zu5rtkcAch4JVEmRyo

Q8NPjOxEbMi-|s|-QkT-|m|-k8E-|s|-9DkveHEhmOqx-|d|-UkF5O94T-|s|-1EdzdQLSABS1hAEer3buZACkbLZqmVNPJ4-|s|-7EdD

p8eyDh1wP7dgBHaTvSxc77Utwclk3DcfeV17pes4aYRgW2ysX9PCE4K50Opq-|m|-JiN9M-|m|-O68PaY7ZY-|m|-7iDpv6AWGSt

nXNtXw4JoR1EF-|m|-o66a1kxKruAADlJ4EU83KRpAZz9UOGv4bjSKshtXomz3Mcdrwc-|d|-h8RncI9roryuNjHYDL6hdK4mgwPP

4FkoAg3Fhrzq7iP8BosoTearvuWDN6JMCdbVTXxEKQcLmwzHECBeUcHbxmMmwbifgcXnqCERKJaUwjcmuTv8q08Eau6Zpp

SW6lJ-|m|--|m|-P9bGO8c7MVOT6vg5JsvFwMUrVsYq2ig-|m|-ds8Bkz1p1ai-|s|-PVBrWIlNG37mwRMKXdz1ivpOtDQ-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=R8yr1j
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=R8yr1j
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